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Observada la solicitud allegada por la parte actora en escrito visto en el numeral 

016 del expediente, y revisada la respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá (núm. 013), previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, se ordena que por secretaría se oficie a la mencionada entidad para 

que corrija la anotación No. 006 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-172981, 

en punto a señalar que la medida cautelar decretada es el embargo ejecutivo 

con acción real hipotecaria, y no como quedó registrado (ejecutivo con acción 

personal), toda vez que el presente asunto se trata de una demanda para la 

efectividad de la garantía eral hipotecaria, con motivo a la cesión de la hipoteca que 

hizo Jorge Raúl Sierra Castillo a favor del demandante Ángel Mauro González 

Barbosa. Ofíciese 

 
Corregido dicho documento, se continuará con el trámite correspondiente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en 
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Bogotá D.C. 

El auto anterior se notificó por estado: No. 013 

de hoy _2_3  D_E FEBRERO D_ E 2023 

La Secretaria 
 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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